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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

FONSECA – LA GUAJIRA 

 

Diez (10) de junio de Dos mil Veintidós (2022). 

 

PROCESO:     ACCION EJECUCION ESPECIAL DE GARANTIA MOBILIARIA  

                             APREHENSION Y ENTREGA DE VEHICULO AUTOMOTOR 

ASUNTO:              AUTO CORRIGE   

RADICADO:  44-279-4089-001-2020-00216-00 

DEMANDANTE:  RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO:  JOSE EBBIN CUESTA FRIAS 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

Visto el informe Secretarial que antecede y el memorial presentado por el 

apoderado de la parte demandante, procede el Despacho a disponer sobre el 

particular:  

 

Solicita el apoderado se corrija la parte resolutiva del auto de fecha diez (10) de 

Mayo de 2022, en relación con la causal de terminación del proceso de referencia, 

pues lo correcto es:  TERMINACION POR PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION, 

Revisado el expediente, observa el despacho que efectivamente se presentó un 

error involuntario por parte del Juzgado en la parte resolutiva de la providencia, 

específicamente en el numeral primero  en la cual se determinó: TERMINACIÓN DEL  

PROCESO POR PAGO TOTAL, así las cosas,  es procedente acceder a la corrección. 

Previo a ello, es del caso estudiar la normatividad prevista para el efecto, dispone 

el Artículo 286 del C.G.P.:  

 

“Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 

en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso.  

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella”. 
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Entonces, como con base a la norma transcrita se autoriza al juez a aclarar o 

corregir los errores que inadvertidamente cometa y comoquiera que la 

equivocación reseñada resulta fácilmente subsanable sin que con ello se trastoque 

en grado alguno el sentido de la providencia, se ordenará la corrección del auto. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Corregir el numeral primero de la parte resolutiva del auto de fecha diez 

(10) de mayo de 2022, el cual quedará de la siguiente forma: 

 

PRIMERO: DECRÉTESE la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

parcial de la obligación, por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Dejar incólumes todos los demás apartes de la parte resolutiva de la 

providencia referida. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes mediante cualquier medio eficaz 

y expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DANY JOSE REDONDO CEBALLOS 

Juez 
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